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D ESPU ES DE LAS ELECCIONES

Almagrs-Valdipenas
En el C ongfeso

Extracto de la sesión celebrada el martes
29  de Mayo de 1923.

Leído por  s eg u n d a  vez el inform e 
del T r ib u n a l  S uprem o sobre  el acta 
dei d is tr i to  de A lm agro  proponiendo 
se declare la nu lidad  de la elección 
y la necesidad de hace r  u n a  nueva  
convocatoria  en dicho distrito , dijo:

El Sr. Presidente: El Sr. Moróte t i e 
ne la palabra.

El, Sr. Morote: Tengo el convenci
m iento  de que uno de los problem as 
a que debe acud ir  el Congreso ap e 
nas  esté constituido, con v e rdadera  
urgencia , con verdadero apretrtio, es 
el de la re form a de la ley Electoral, 
que en m uchas de sus  disposici jnes 
es la causa  eficiente del m ayor des
prestigio del su frag io  y del P a r la 
mento, y  tengo  tam bién  el convenci
m iento  de que uno de los poblemas 
que deben discutirse  y deben resol
verse cuanto  an te s  es el de la verifi
cación de poderes, que n u n ca  debió 

.^alir de las C ortes  y que fue un e r ro r  
de g raves  consecuencias llevarlo  al 
T r ib u n a l  S uprem o, porque  solo s i r 
vió esa reform a p a ra  p roduc ir  al T r i 
b u n a l  S uprem o  el m ayor q u eb ran to  
en el prestigio de sus  funciones y p a 
ra  im pedir  que el P a r lam en to  cono
ciera  con p lena  autoridad, con j u r i s 
dicción total,  de la verificación de 
poderes. R espond iendo  a este con
vencimiento, no puedo menos de in 
te rv en ir  en la  d iscusión del caso de 
A lm agro  que es el prim ero que se 
ofrece a  la consideración  de los se 
ñores  D iputados como p ru eb a  ev i
den te  de que el T r ib u n a l  Suprem o 
no está l lam ado para  esas funciones. 
No es el T r ib u n a l  S uprem o  a p ro p ó 
sito para ju zg a r  de los medios y m o 
dos como ac tú a  el sufragio y de co
mo se su b s t i tu y e  la v o lun tad  dol 
pueblo  por medios ilícitos.

E n  A lm agro, d is tr i to  de historia 
liberal, han  luchado el Sr. U garte  y 
el Sr. M arqués de H uétor;  el p r im e
ro, de h istoria  liberal; el segundo, 
D ipu tado  en las ú lt im as Cortes como 
conservador, y cand ida to  conse rva
dor  en las últim as elecciones. En to 
dos los pueblos  del distrito , la opi
nión liberal, con sus  sufragios, p ro 
clamó y definió la vo lun tad  do lu 
m ayoría  del d is tr i to  de e s ta r  r e p re 
sen tado  en las C ortes p o r  el Sr; Ugar
te. H u b o  un pueblo , É o ra l  de Cala- 
t rav a ,  en el que la tradic ión liberal se 
acentuó m ás  que en el resto del d is
trito, y si exam inam os las cifras de 
las elecciones pasadas, de todas  las 
elecciones an ter io res ,  muy reñidas, 
en Moral de Cala trava, luchando n o 
blem ente, hon radam en te  el sufragio 
se p ronunc ió  s iem pre  p o r  el c a n d i 
da to  libe.'al. Nunca fueron  los su fra
gios de Moral do Calatrava los quo 
decidieron la elección en favor de un 
candidato  conservador. El Sr. Mar
qués de H uétor ,  D iputado  c o n s e rv a 
d o r  en las pasadas Cortes, no pudo
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tas  de escrutinio con iden tidad  de 
cifras.
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In trod u cción
La moderna Sociología,ciencia 

que cauti\a la atención en nues
tra época, es la llamada a estu
diar la cuestión social, en sus 
múltiples aspectos; cuestión com
plexa que no se limita a resolver 
las diferencias entre el capital y 
el trabajo, entre patronos y obre
ros, sino que al tratar del equi
librio social, de la armonía o el 
antagonismo entre las clases, ex
tiende su campo de acción a to
das las personas, sin distinción 
de edad, sexo ni clase.

Dentro del llamado problema 
social, palpita ese movimiento 
feminista, hace tiempo iniciado, 
para el mejoramiento de la ^hu
manidad y discusión de los soció
logos, que si bien revistió carac
teres revolucionarios en la sober
bia Albión, en otras naciones, por 
modo beneficioso, tiende a defi
nir la situación social de la m u
jer en tiempos qué se a vecina h:

La mujer, lo mismo que el 
hombre, pertenece al género h u 
mano, y como el hombre debe 
vivir la vida individual y la so
cial. Los que solo ven en la m u
jer la propensión natural a dedi
carse a lo fútil, olvidan que esto 
es debido a su esclavitud domés
tica y social, pues jamás ha sido 
libre. Y  si bien es verdad que el 
cristianismo hizo justicia a la 
mujer, equiparándola al hombre 
en el bautismo, haciéndola parti
cipe de la Eucaristía y asignán

dole igual puesto en el Paraíso, 
también es cierto que las leyes 
civiles, en todo lugar y tiempo, 
fueron injustas con la mujer, 
hasta el punto de que el derecho 
civil les prohibía comparecer en 
juicio, sin permiso del marido, 
lo que impedía reclamar contra 
é&te.

La mujer tiene derecho a que 
la palabra mujer desaparezca ca
si por completo de las leyes: la 
denominación genérica de hom
bre, usada en los códigos, debe 
comprender lo mismo a los hom 
bres que a las mujeres. ¿Y es 
justo que cuando hombres y m u
jeres han de obedecer las mismas 
leyes, no contribuyan ambos a 
su formación,independientemen
te del fin social que cada uno 
realice? El hombre, al monopo
lizar el poder legislativo, al so
meter la mujer al reducido cír
culo del hogar doméstico, al ce
rrarle las puertas del templo de 
Ms-fé/es, al"'•obligarla a la £>be- 
diehtcia de las mismas, seán ju s
tas o injustas, sin permitirla ale
gar ignorancia acerca de su co
nocimiento, cuando el mismo 
abogado ignora el caos legal, el 
hombre, repetimos, al obrar así, 
comete la mayor de las tiranías.

Sabido es que la legislación 
política actual es consecuencia de 
las doctrinas filosóficas antes pro
fesadas, y poco a po'.:o se resta
blecerá la justicia, mediante el 
cumplimiento de las leyes provi
denciales de la historia. Hoy

existen desigualdades, entre el 
hombre y la mujer, que la natu
raleza no justifica, diferencias 
que paulatinamente van desap a
reciendo, en las naciones cultas, 
propendiendo la mujer a conse
guir más y más la igualdad del 
hombre.

Y como la verdadera igualdad 
y la libertad bien entendida ra
dican en el derecho común, y las1 t/
pretendidas excepciones son fre
cuentemente paliadas tiranías, 
precisa, en materia de derechos, 
que desaparezcan para siempre 
las diferencias impuestas por las 
preocupaciones e ignorancia de 
otros tiempos, conservando tan 
solo las excepciones basadas en 
principios de justicia; por más 
que la excepción, como, deroga
toria del derecho común y ordi- 
ñafio, es siempre odiosa.

Si grande es la importancia de 
los problemas sociales, por tra
tarse de soluciones cuyo objeto 
es la Sociedad, compuesta de 
partes en que surge la cuestión 
de armonizar lo individual con 
la totalidad: ¿Cuánta no será la 
trascendencia del problema fe
menino, en el que precisa a rm o
nizar los deberes y derechos del 
hombre, con los deberes y dere
chos de la mujer; los intereses de 
media humanidad, con los inte
reses de la otra mitad?

Y como el problema feminista 
puede sintetizarse en reconocer 
o negar a la mujer el derecho 
electoral, pues obtenido el sufra-
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lograr m ayoría  en Moral de C a la t ra 
va, y por eso los rep resen tan te s  del 
Sr. Marqués de Huétor, en estas elec
ciones, tem erosos  de que el cand ida
to liberal obtuviese ahora  m ayor v o 
tación aú n  que en las anteriores, 
acudieron  a un  pacto; en ese pacto  
establecieron una  proporción  de las 
fuerzas reales, evideni.es, conocidas 
de cada candidato; ad judicaron  al 
Sr. l igar te ,  ajeno a todas es tas m a
n iob ras ,  ochocientos y tan to s  votos 
y se tecientos y tan tos  al Sr. Marqués 
de H uétor ,  y unos  señores  esc r ib ie
ron  un docum euto  p rivado  en el que

hacían constar  lo quo ellos habían 
decidido hacer en Moral de C alatra
va  y ce rra ron  ese pliego y lo lacra
ron, y el día 28 de Abril se fueron 
a casa de un notario  y le en tregaron  
el pliego, diciéndole: «Guarda este 
pliego y el día 30, don-Fulano de Tal, 
rep resen tan te  del M arqués de H u é 
tor, o el propio M arqués de H uétor,  
se rán  los únicos que ten d rán  deie- 
cho a recoger ese pliego o a m a n d á r 
tele ab r ir  y d isponer  lo quo hayas 
de hacer con su contenido.»

Y llegó el día. 29, y <-.! d istrito  de 
Almagro p ronunc ióse  en favor de

señor U garte, y en los pueblos t o 
dos, menos en Moral de Calatrava» 
hubo elección, y la elección dió una  
m ayoría  al señor  U g a r te  de 972 vo
tos. D erro tad  > que se vio el señor 
Marqués de H u é to r ,  envió a la por 
sona  que estaba designada e:i aquel 
acta notarial a casa del no tario  para 
requerirle  al efecto do que ab r ie se  el 
pliego e hiciera constar en acta  n o ta 
rial el contenido del docum ento . Ei 
no tario  abrió  el pliego y consignó 
ou su protocolo : cj»iel documento, 
en el que aparec ía  in i i i i t r iha  -ir'aj de 

i i votos, que resultó  después en ¡as ¡ir

El T ribuna l  Suprem o dice en su 
dictamen que el hecho de no h ab e r
se realizado elecoión en Moral de Ca- 
latrava, acreditado por esos medios 
y teniendo un censo de 1.800 votos, 
como podía influir en el resultado de 
la elección, e3 causa y motivo de su 
nulidad en todo el distrito. Y yo 
quiero p lan tea r  un problema de v er
dadera  ética an te  los señores D ip u 
tados, pa ra  que quede como an tece
dente, ya que por lo visto, hay el 
criterio do que aceptam os los d ic tá 
menes del T r ib u n a l  Suprem o como 
sentencias. P o r  mi parte  declaro, por 
considerar que nada  hay antes que 
el d eb e r  de la p rop ia  conciencia, que 
no aceptaré  como fallos esos d ic tá 
menes, que tan ta s  veces como se 
ponga a votación un dictamen del 
T r ibunal Suprem o votaré  lo que me 
dicte mi conciencia: la m ayoría de 
los señores D iputados aceptará  los 
deberes que impone la disciplina por 
en tenderlos  de otro modo que yo 
(acaso ellos estén en lo justo y yo 
sea el equivocado, pero prefiero mi 
error); y como supongo que ni s i 
q u ie ra  hab rá  votación, quiero que 
quede aquí consignada, para cuando 
discutamos la ju s t ic ia  que represen
tan  los d ictám enes dei T ribuna l  S u 
prem o, que el Parlam en to  se aviene 
a aceptar como sentencias. El único 
resto de soberan ía  que ri-os q uedaba  
era  el del exam en de esos d ic tám e
n e s —que para  mí no tienen más a u 
toridad que la que pudieran  tener  
los de una  Comisión p a r la m en ta 
r ia ;—era el poder pronunciarlos  li
bremente, en vista del examen de los 
expedien tes  y de los dictámenes; p a 
ro cuando se renuncia  a ese último 
resto de soberanía,  yo no tengo e s 
peranza  a lguna  de que el P a r lam e n 
to modifique la ley Electoral, re iv in 
dicando la prim era y más preciada 
de las funciones, p a ra  p res tig ia r  el 
régim en par lam entario .

Ya que tanto se habla del presti
gio del régimen parlam entario , a h o 
rrem os palabras ,  pero con actos 
praeli piemos el propósito  de reha
bilitarlo. Menguado es tá  nues tro  
prestigio; maltrecho anda el crédito  
del rég im en parlam entario ;  pero  si 
querem os rehabilitar lo  con d iscu r
sos, yo no contribu iré  a esa obra. 
P o r  eso, sean cua lesqu iera  los m a n 
datos del Gobierno, yo, al p ro n u n c ia r  
estas palabras, no hago más que 
em itir  mi voto en co n tra  del d ic ta 
men del T ribuna l  S uprem o en el a c 
ta  de Almagro. Abura, el Paríam e í- 
to podrá pronunc ia rse  corno t e n ja  
por  conveniente.

El Sr. Piniés: Pido la palabra.
El Sr.'Presidente: L » tiene S S.
El S r .6 Piniés: Señores D iputados: 

S uponía  yo que un acta, como la de 
Almagro no sería im pugnada ,  pues 
si algún dictam en de los (pie se b a 
ilan som etidos a a u ) s t r a  co n s id e r t-  
eión está claro y te rm inan te  es seg u 
ram ente  el emitido .sobro el acta que 
en esto m om ento d iscutim os poro ie 

| no os solo el a "¿jumento a (pie se lia 
! referido ol señor Morolo, sino que
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